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ESTACIÓN DE SERVICIO 12223 

PRESENTE 

· .. . . . : : ~ ·. ~ ..... -..... ~ ~- . ·. ,: . 
·.· .. · · Asünto: Licencia Ambiental Úl)ica 

,_ ._, . . - Bitácora: 09/LUA0.835/01/17 
·~ ·:¡.. .. 

En atenciÓri -~· la solicitud ingrésáda: ~ e~ta Ag~nci;:t N·aciona·l. de ~ Seguridad Industrial y de 
Protecciór:1 al Medio Ambienté del Séttor Hidrocarburos: en· lo sucesivo la AGENCIA, el día 19 
de en:ei-o,de 201.7 y turni{dapar~ sG,atentíón a. la Dirección General de GestiÓn Comercial. 
adscrita .a-la Unidad de GestiÓn, Supervisfón, lnspección·y Vigilancia Comercial ; por. medio del 
cual en su carácter de representa_nte·legal del estable-cimiento GASOLINERIA PERSEO, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN -DE SERVICIO 12223,.con ubicación en CARRETERA 57KM. 16.f.800, 
COL. .. CENTRAL;' ·N'EXTLALPÁN, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55790, en .lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Licenci? Ambiental ,Única (LAU) .. Una vez evaluada la información 
present,ada, y · -- · . . • -, . . . · .. : ... 

~ •• " ";'. ~ • 4 • • ,. : ,:; • • • •• •• •• 

. . 

RESULTANDO 
l • •• 

1. · Que._ ·el día 19 de enerol'de 2017 se recibió eh. la AGENCIA, la · solicitud de Licen·cia 
Ambiental Única para el establecimiento EST ACION DE SERVICIO VIRGILIO, S.A. DE 
C. V~, misma que fue régistrada: 'ccih número de bitácora 09/LUA0835/0l/17. 

-". -~. . C O N S f D ·E R-A N D O 

l. Que esta Direc~ión Gener~i· ¿fe Gestión Comercial ~?- co,mpetente._para re~isar, evaluar y 
resolver sobJ~Ja) .. ke6cia Ambientá.I·ÚnLca solicitada po"r el REGÜI.:.A[Yb:. de conformidad J 
con lo dispuesto en lcis. artículos 4 fracción XXVII y 37, 'fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la AgenciaNa~}oná.l de Seguridad ln.dustrialyde ·Protección al Medici Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.- · · ~ 

~ 
~ \. 

/~ . 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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11. . Que e.l REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó .dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0835/01/17, referida en el RES~L TAN.~.O l .del presente. 

· Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción Xl, 4) S · fra~ción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y" de-.Pr otetdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarb.uros; 110 y 111 B.IS deJa t ey General ·del 'tquiüb.rio Ecológico y la 

·Protección al Ambfente; 4 fracción XXVU ·-y '3 7_ fraccióri ·XVIII del Reglámento _Interior de la 
Agencia Nacional de S~guridad lnd;Li?! riaJ y .d:e Pró~e·cci:áf¡ ál Medio Amqién"te. del Sec;tor 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apa.rtado .A}_fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ai .. Ambiente en materia de. Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además def Acuerdoj)or el que se ~eforman y a.dicionan 
diversas disposiciones al diverso q!Je _establece lo-s_ pro~edimi~ntos para obtener la )i~encia 

. ambiental ú·nica, mediante un". trámite ·único, así como la actual]zaci.g_n .de ra információn de 
emisiones mediante una cédula de operación an~al. publica0ü' el 1'1 de abril· de ·19 9 7 >así como 
las demás disposiciones que resulten a.plicables, esta. Dirección General de Ge-stión Comercial, 

• . ·r . • '· · . . .-. . ... ·:·· • ' . ' . 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos. los requisitos. técnico:S" y legales presentados · por el · 
REGULADO para tramitar y obtener la Lkend.aAmhientai:Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/1009-20.17 

La presente Lic~ncia Ambiental Única q0eda ·sujeta al c:umplim!ento d(las siguientes 
' . . . . . ' . . ·, 

l. 

·.· · ': C (3 N. Ó ¡:-E I.O:N A Ñ'T E S~ · .. · . . . --

La Licencia af)lpara el funcionamiento y la operaciór· del estabLerimi~r;rto denominado 
GASOLINERIA PERSEO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12223, con ubicación 
en Carretera 57 Km. 16+800, Col. Central, Nextla!pa.n, l;,stado de México, C.P. 55790, 
que tiene como actividad la venta de _gasolina y diésel, con una capacidad de suministro 
anua·l de 2 4 3 O 91 O litros de ·ga~olina Magna, 1 ü_~ 9. 99 3 litros de gasolina Premium y 
2 7 S O 95 6 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~::.e~0~:t;i@~;~m~:]T .. ~rf,§.~;:~~r;{~:r;r,r;:!.~?~~~i?[;f~;j-:<ws·-::: ·;·:··.--;·;-·z::y~ ~ ::; ;-~--- --
. Tanque 1 para alma<;:enar gasolina Magna 80 000 litros : 

Tanque 2 para almac~nar gasolina Magna 80 000 litros 
. . -r:.O:~_que _3 para alma_cenargas_olina Prem.ium 6 O 000 litros 
: Tanque 4)ara almacenár Diésel 80 000 - litros 
' Dispensarios . 7 
; Pistolas de. despacho -.. _ . _ · .. 2'4 · · Pistol as 

Planta de emergencia 19 S litros 
! . . . ' 

11. La presente Licencia Ambiental· Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de --actividad; según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
so'ljcitar una nueva Licencia. ·Si - existe cambio de razón social, aumento . en la 

. capa:ddCJ.d d_e almac.e~~mief1tO, c_;;1mbios d~ · proces·o, ampliación de instalaciones 
6 la : generación ,;de -n~evos ·residuos' pel'igrosbs,_ deber.á -presentar .la solicitud de 

. ~~tualización ,a .las condicionantes 'respéétiv.as: - . 
- -

ill. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizas::).ones, permiso;s y · r,~gjs~ro-s-. qu~ . d~ban·: ogteners-e de .ésta u otra autoridad 

._ .C·ompetérit€·. ' · l . · ~ -~ · • - ·- · ... .- · , · •• · .. · .. :. · ·. 

IV. . El-REGULADO: hasta e~ tanto no se ·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 

V. 

VL 

:. disposiciones - ~~mif!is,trativ-as de carácter general por · part~ de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Se~retaría .de., Medio: Ambiente y Réé:ursosNaturales ·su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018 . · 

Asimis·mo, el REGU'LADO deberá est.imar y reportar en la Cédula de Operación anual 
co-rrespondiente, confor-me a lp estab.lecidoen ·el Artícülo 20 del Reglamento de la Ley 
Gener_a{del. Equilibrio Eé:bl-ó:gico y la .pro1:ecdón .al Am_bie[=lte en materia de Registro de 
Emisione:S'_y -Tr:ansferentr:ia de Contaminantes, las errÚsiones de los-·cont~.minantes a la 
atmósfera .. ·hkh-ocad:)uros totales, _behceno, tólue·no, xileno y ~exa:ne·: derivadas de la / 
operación · de los .tanques de almatenamie.nto y los ·di'spensatios de gasolinas, así 

· como los contamins:tntes ·criterio provenientes de la- planta de emergenCia. 

El REGULADO deb~rá ~um~lir con lo establecido en los a ~tículos 13 tracción i1 y 1l ~ 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII) IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico .y ~ 

. . ·~ ·. ' 

~-~ 
Página 3 de 6 

Melchor Ocampo No 469 , Colon ia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudaii ele México . 
Teléfono (+ 52.5 5) 9 1.26.0Ul0 - www.asea.gob.mx . 

l. a 1\g<:nc:!a Na.cioni!l ck S ~~~;urid<Hi lm~ust:ci'r:l•y dt.: Pro~ccción :li M<:·:1ic: 1\ mtmm tt> llc:l S{~C ~ ·.>r l · l ¡·:;~·;, c ;ubt ; · :~:, J::¡ ,·,,l,;,.:¡·, .1 :i 1 iz;:~ el :tu:·:ni: ll(• "!' SF.t\ · 
Y IO:.l :;. p::t l ;:brtt~ "A~~c!~~·i¡ de St-~; w r id;;:(l fr.e;~~:c. y f, r:-~bu.:nú.-·· (';t);¡¡V p:!r~~ d~ ~:~, i dt- n ~i·;;:":'f ¡ r~,t,Lu(on:~ · 



SEIViARNA 1' EA 
. SECRETARÍA DE 
-MED IO AM HIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RE CURSOS NATURALES 

Agencia N'a,cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, rn~pección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5919/2017 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitu,ción Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ia Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la . 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

. . .- ' . . ·, .. . 

VIL El REGULADO deberá . dar cumplimiento al Artfculo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ya los ArtícLilos -,9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de .~ontaminal}tes, cuando existan 
emisiones o transferencias de conta.minantes y sustancias··que.se e.ncüentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte e?tablecidó :en ·iaN-or:ma OficiaJMexi.cana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual ;esfab:lec·e ·ra li·s.ta dé ._sw.s~anéia~ sujetas - <3. reporte para el 
registro de emisiones y transf~re'npiá,d~ conta:mirr~ut~:s>eJl'e'sts: miúriÓ orden de ideas, 
se deberán repor:tar Cas e.mj:sionés fugíÜvas:c6·rr:esP.on:die.ntes .. :· '·. ·:- .·. · · · · 

. . . ' .· :: ) 
VIII. El REGULADO deberá ·ajustarse de manera perma:rient~ y en ·lo_ :q\.1~ corresponda a los 

térmínos, condicionantes y/o recomendacio:nes asentadá·s · en la Autorización 
condicionada en materia de Impacto y Rie'sgo f\mbien:tal, otorgada pf?r la Secretaría del 

·Medio Ambiente clel Gobierno ·- del · ~ Es:tadó: ,(l~ . :fv1exico, ·. con ·No. de _oficio 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

212130000/DGOIA/RESOL/459/iJ, de fe.cha il :de octúbre' de 1013, afavor del 
REGULADO. . . 

El REGULADO, en caso de paros programados~ por mantenimientp de la. instalación que 
impliquen .desfogue_s o eniis'ion~s a la·· atmósfera, ikberá dar avis·o· P,or escrito a esta 
AGENCIA por-lo. menos con 1 o: días háblles de ·anticipación informando· las medidas de 
seguridad que s~·rán implementadas para ev.itar rie·sgos op~racbRtales y ambientales. En . 

. el· caso de paros circunstanciaJes, -el RE(:JUtAQO debef:á,,dar avisci ~de manera inmediata 
a las :dependencias de Pcrotección Civil corresp.Ofldiente. . . 

Para el caso de paros programados· por mantenimiento, el REGULAPO . deberá 
implementar las mejores prácticas para· minimi~zar las emísibnes de contáminantes a la 
atmósfera,- hasta en tanto n.O se emitan lineamientos, directrices, .criteriós u otras 
disposiciones administra._tiv.as de carácter general por:p_ªrte de est.aAÓENCIA. 

. . . ·. . . . . .. .. 

El REGULADO .deberá realizar accion.es ·.de .. manten:imiento p:ed:qdiEo a los equipos 
indicados en la Tabla 1 ~e la presente: mTsmas que d~'ber-án registrarse en una bitácora . / 
de operación que será susce'ptibJe a ser"vehficada :pár: esta AGENCIA 

. . . . .. 

El REGULADO deberá participar en los pranes de c~ntingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlarla contaminación que se presente ~ · 

~ ­
IJ4:? 
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por condiciones meteorológicas desfavorables o . emisiones extraordinarias . no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y:de supervisión 
o 'monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de · sus elementos . 

XIV. El REG!JLADO deberá ga~ar.J.ti;s:ar __ el E:umpl·imiento· de· lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
· del Regiamente de .l a Ley: Genúaf;~ara la Preven.ci<J.il. y: Geshón Integral de los Residuos. 
así cOmo e·n la NOM- H:i:l-SEMÁRNAT'-2011 , que establece los criterios· para clasificar 
a los, Residuos de ·Manejo . Esjieciai y . determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo.; .ellistado ·ae los-mismo-s, el procedimiento para la inclusión o exClusión a dicho 
listado; así como los elementos y _ procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. .1 

XV. · H . REGULADO deberá garantizar: ·que el. manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
. los . residuos peligrosos: lodos :proven'ientes de lodos aceitosos del sistema de 

decanta~ión (.trampas) (0 . .15 . tpn/añq) y s.ó!idos de mantenimiento automotriz 
(ef.wasés~· v:;:J.cíos ·i!Jlpr,eg~ado-s. ;de· .ateites ·Y .~ú-itieongélante- {o.o·6 ton/año), que 

. ger)era cumplen éon:lo e:st~b'lecido en los Artículos 15 L 151 Bis, 15 2. 15 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecólógico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables d. e 
la Ley General para la P'reyención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a 
las Normas Oficiales Mex icanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deb.erá: garanti.z~r el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley-General para la Pre'{e'n~ión y Gestión Integral de l-os .Residuos, en el cual se establece 
el 'pro.2édimiento pa.ra lr identificación de ·los · residu6s peligrosos, así como de los 
artículos 43_.y 45 del Reg~.amento de· la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Re·sidüos;, en el ca.,so ·,de que ei ·.REGULAD-0 genere nuevos __resitJuos que por sus 
características· 'sean considerados perigrosos según la NOM-05~2:~SEMÁRNAT -:-2ÜOS , 1 
deberá actualizar su Licencia. · 

XVIi. El REGULADO deberá : cumplir con· .lo establecido .en los Artículos : 83 y 84 del~ 
Reglamento de la Ley General para ·la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ~ 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro . de su 
establecimiento . 

~ 
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XVIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión · 
o mónitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispbsitiv.os e i!lstrumen~os de control , para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual· será suscep.tible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. '· . . . ~ . .' . 

:XIX. El REGULADO:en la ope~ación y funcionamiento de su: est ablecirm.iento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas I¡;J.s Elispp~iciones se.~ala~as:. ef)la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am_biente y los Reglamento;s -que de ella se 
derivan, así· como en las Normas · Oficiale~s Mexi.t;an<:ts .::y ·otros ins:tr·umentos jurídicos 

. aplicables a las actividades oeLmJsmo. · · .. - · . ·. ·. · 

XX. ~1 incumplimiento de las -condicionantes fijadas e.n esta ·licencia:, la Ley' General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,. -la, ley .tem:ro,l p'ara la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y l'os Reglamentos qué de ,eJias se de r.ivan, asícomo en 
las Normas Oficiales Mexicar,¡as y otros .instrument os jurídkos· vigentes · que . sean 
aplicables a la operación 'y funcioriam'iento del 'establ.~cimiento , así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la "ocbrrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida :.hun:yan~ o que o.casione.~ daños. al . ni~dio ambü:=nte y a bs ·bienes 
par-ticular:e's o nacion.élies; pog f.á .ser . saAcbAa'do . por · parte ·'·(je· la 'AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicabl es. . 

. TERCERO.- Notificar aJ ING. GERARDO ÓESID.ERIO BALCJ.\ZAR 'CAVÉ.RO, en represent ación · 
del establecimiento GASOLINERIA PERSEO, S.A. DE C.V., . ·.el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

• ; • • • • • • • • • *" 

. ATENTAMENTE 
'ELDIRECl;QR GENERAL 

. . ·.f;l·, 
· · ···;t~·· . 

BITÁCORA: 0 9/ LUA0 835 /0l/1 7 
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